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Sección 2 

Clausula 20 –  

Donde dice: 

“No habrá visitas obligatorias a la zona de obra.” 

Debe decir: 

Habrá visita obligatoria. 

Arq. Residente: Fernando Martínez 099738161 

Ya programadas el día 15 de marzo, con el siguiente horario: 

09:00 horas: Escuela Nro. 13; Nuble Gonzalez Olaza esq. Basilio Araujo, San Carlos,  

10:00 horas: Escuela Nro. 53 Av. Ejido entre Av. Rocha y Loustane, San Carlos  

11:00 horas: Liceo Nro. 1 Av. Acuña de Figueroa esq. 3 de febrero, Maldonado  

Arq. Residente: Mariana Corbacho 091751621 

13:00 horas: Escuela Nro. 27 Carolina Saboya esq. Pasaje K Maldonado 

14:00 horas: Escuela Técnica UTU Rafael Perez del Puerto esq. 18 de Julio Maldonado  

16:00 horas: Escuela Nro. 78 Indio Miguel esq. Sauce Pan de Azúcar 
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Fecha alternativa, previa confirmación con arq. Residente: 17 de marzo en el siguiente 
horario: 

Arq. Residente: Mariana Corbacho 091751621 

09:00 horas: Escuela Nro. 27 Carolina Saboya esq. Pasaje K Maldonado 

10:00 horas: Escuela Técnica UTU Rafael Perez del Puerto esq. 18 de Julio Maldonado  

12:00 horas: Escuela Nro. 78 Indio Miguel esq. Sauce Pan de Azúcar 

 

Arq. Residente: Fernando Martínez 099738161 

14:00 horas: Escuela Nro. 13; Nuble Gonzalez Olaza esq. Basilio Araujo, San Carlos,  

15:00 horas: Escuela Nro. 53 Av. Ejido entre Av. Rocha y Loustane, San Carlos  

16:00 horas: Liceo Nro. 1 Av.Acuña de Figueroa esq. 3 de Febrero, Maldonado  

 

Sección 4 

Donde dice: 

52. Medición de avance de obra. Verificación y constancia.  

Las obras de este llamado serán remuneradas en dos pagos: uno será medido a los 30 
días calendario desde la fecha del acta de inicio de la primera de las obras y el otro 
será con la Recepción Provisoria de la totalidad de las obras. 

Debe decir: 

52. Medición de avance de obra. Verificación y constancia.  

Las obras de este llamado que no tengan más de 10 días calendario de prórroga 
aprobados serán remuneradas en dos pagos: uno será medido a los 30 días calendario 
desde la fecha del acta de inicio de la primera de las obras y el otro será con la 
Recepción Provisoria de la totalidad de esas obras. Para obras que tengan aprobadas 
prórrogas por más de 10 días calendario, los avances serán medidos cada 30 días 
calendario hasta su Recepción Provisoria. En cada ocasión se hará un solo pago por el 
conjunto de obras para las que se mida avance. 

 


